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Las leyes y disposícioaes generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente ea ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
'3 de Noviembre de 1837.}

Inmediatamente que los Señores. Adcaldes y Secre
tarios' reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente-.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

P 111 FE 0EIGlAL.

PRIMERA SEGGION.

PRESIDENCIA DELCONSEJO DEMINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y á. A. R. 
la Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

/(xaceia del 3 de JunioJ

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL PONDO NACIONAL 

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Cént.s

Importaba la suma 
anterior.' . . . 1.544.590'62

Por el producto lí
quido obtenido en 
la corrida de be- 
cerros celebrada 
en los Campos Eli- ' 
seos de esta Corte 
el 25 de Mayo úl
timo, ha entrega
do en el Gobierno
civil D. José Cati
vo con destino á 
este fondo.. •. . 141'50

El Ayuntamiento de
Badajoz. . 250

El Registrador de la 
propiedad de Lo
grosán. . . . . 50

El personal del Juz
gado de primera 
instancia de Cué
llar (Segovia).. . 22

El Registrador de la 
propiedad de Vera 
(Almería). . . . 25

Con lo cual ascien
de ya la suscri- 
cion\á, . . . . 1.545.079'12

1 ó sean 6.180.316 reales y 48 cén
timos.
Lo que se publica con arreglo, al 

art. 12 de las bases aprobadas por 
el Gobierno de S. M.

Madrid 2 de Junio de 1876.—El 
Presidente, Marqués de Novali
ches.

i;545.079‘12
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fGaceta del 4 de Junioo J

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL FONDO NACIONAL 

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA ClVlL.

Pesetas Cént.s

Importaba la suma 
anterior. . . .

El Registrador de la 
propiedad de Mon
tánchez, D. Felipe
Orozco y Bulnes. .

Idem de Astudillo,
D. Mariano Mira
lles de Salat. . .

El Ayuntamiento de 
Salamanca.. . . 

Idem de Logroño. .

Con lo cual ascien
de ya la susori- 
cion á.............. 1.547.114'12 
ó sean 6.188.456 reales y 48 cén
timos.
Lo que se publica con arreglo al 

art. 12 de las bases aprobadas por 
el Gobierno de S. M.

Madrid 3 de’Junio de 1876.—El 
Presidente, Marqués de Novali
ches.

fdacela del 31 de Ma^oJ

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETÓ.

A propuesta del Ministro de Fo
mento^ prévia consulta de la Juáta 

de Caminos, Canales y Puertos, y 
de acuerdo con lo que prescribe el 
art. 2.° de la ley de 7 de Abril 
de 1861,

Vengo en decretar lo siguiente:
1 .® Se aprueba el proyecto de 

ensanche de la villa de Bilbao, for
mado de órden del Ayuntamiento 
de la misma en virtud de la auto
rización que le concedió la Real 
órden de 18 de Junio de 1866, por 
el Arquitecto D. Severino de Achú- 
carro y los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos D. Pablo de Al
zola y D. Ernesto de Hoffmeyer.

2 .^ La ejecución de dicho pro
yecto se sujetará á las'siguientes 
prescripciones.

A. Se darán á las calles las an
churas de: 30 metros á la gran vía 
de San Jlfamés; 20 á la calle boule
vard, que la cruza en ángulo recto 
por su centro; 17 y 15 á la genera
lidad delas demás calles, y 12 á 
las excepcionales, que en el pro
yecto tienen asignada la anchu
ra de 10.

b, Los edificios del ensanche 
no tendrán mas de tres pisos sobre 
el bajo; solo en la gran via de San 
Mamés y en la calle Boulevard, que 
le sigue en importancia, podrá per
mitirse que sus edificios tengan 
cuatro pisos sobre el bajo; y no se 
consentirá que en ninguno haya á 
la vez entresuelo y sotabanco; de- 
jandoen libertad álos propietarios 
para que puedan construir menor 
número de pisos del que queda ex
presado como máximo.

G . Las alturas de4'25 metrosy 
3'00 metros que se asignan en el 
proyecto á los pisos bajo y sota
banco se reducirán á 4'00 metros y 
2'75 metros respectivamente.

3 .® Se presentarán en tiempo 
oportuno al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia los proyec
tos detallados de los nuevos mue
lles de la ria, de los de la dársena, 
su exclusa, almacenes, vías tras
versales' para estos, tinglados, , 

etc., á fin de que dicho Ingeniero 
los eleve con su informe á la apro
bación superiop..

4 .® Estando bien estudiado el 
proyecto, y no conviniendo por lo 
tanto modificarle', por ser mas be
neficioso variar los límites juris
diccionales adoptados para que 
queden dentro de estos por comple
to las vias de San Mamés y del 
Boulevard, se modifica la Real úr- 
den de 30 de Junio de 1867, de 
aprobación de limites, en el senti
do de que los 10 hitos que limitan 
frente ai jardin' público la super
ficie entrante que sobrepasa la via 
Boulevard, señalada en el plano 
con las letras A, b, y la gran via 
de San Mamés, se retiren á: la. lí
nea exterior de dicha via. Boule
vard, así como el hito de primer 
órden situadoTiácia su extreino, 
cerca de la estación del ferro-carril, 
que sobrepasa la expresada línea 
exterior del Boulevard en unos 
cuatro metros.

Dado en Palacio á treinta de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
seis.—ALFONSO.—El Ministro de ¡ 
Fomento, 0. Francisco Queipo de 
Llano. .

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Repetidas son las que
jas que se reciben en este Ministe
rio acerca del servicio de los ferro- 
carrile3;'y no destituidas de fun
damento, á juzgar por el retraso 
que se-observa en los trenes rela
tivamente á los cuadros de marcha, 
y por la frecuencia con que re
cientemente han ocurrido casos de 
descarrilamiento, esta clase ■ do 
accidentes, que revelan sin duda 
alguna un lamentable abandono 
en la observancia de las reglas dic
tadas para el servicio de ferro-car
riles, importa pro Jurar que no se 
reproduzcan; á cuyo fin es indis
pensable que redoblen su celo la^

MCD 2022-L5



2
Inspeociones para dar ôiienta á loâ 
Gobernadores civiles de las faltas 
reglamentarias qne observen en las 
líneas encomendadas á su vigilan
cia, y que los Gobernadores por 
su parte impongan á las Empresas 
la corrección gubernativa que está 
en sus atribuciones aplioarles, en 
virtud del reglamento de 8 de Ju
lio de 1859.

No debe ser disculpable en los 
empleados pertenecientes á las 
Inspecciones el descuido en hacer 
cumplir los reglamentos que han 
sido dictados en provecho de los 
intereses públicos, y principal
mente con el de evitar desgracias 
personales, generalmente debidas 
á la imprevisión ó la incuria.

En esta atención, y sin perjuicio 
de adoptar respecto de las Empre
sas de los ferro-carriles, en el caso 
de que fuesen ineficaces las dispo
siciones vigentes, todas las que 
sean necesarias para obtener un 
servicio regular y ordenado en las 
líneas, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha dignado disponer:

1 .° Que se excite el celo de las 
Inspecciones para que pongan en 
conocimiento de los Gobernadores 
cuantas faltas observen en el cum
plimiento de las prescripciones re
glamentarias, así como tambien 
cuantos accidentes ocurran en las 
vías férreas, manifestando si estos 
deben ser ó no imputables á las 
Empresas, y si los consideran me
recedores de alguna penalidad.

2 .0 Que los. Gobernadores civi
les, teniendo en cuenta las denun
cias de las Inspecciones, y consi
derando que la impunidad de las 
pequeñas faltas puede ser ocasión 
dé otras mayores y de desgracias 
lamentables, usen sin contempla
ción de las facultades que les con
fieren los artículos 158 y 159 del 
reglamento antes citado, dando 
cuenta mensualmente á esa Di
rección general dé las faltas que 
les hayan sido denunciadas y de 
las correcciones por ellos im
puestas.

3 .0 y último. Que se recuerde á 
los Jefes do las Inspecciones la 
obligacion en que están de ges
tionar directamente cerca de las 
Empresas para el cumplimiento de 
todos los reglamentos de servicio, 
y la de dar cuenta á esa Dirección 
de cuantos abusos noten y denun
cien á los Gobernadores respec
tivos.

De Realórdenlo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1876.—C. 
Toreno.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

fdaôeiâ del 4 de /umoj

Ministerio de Fomento.

REAL ÔRDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado á este Ministerio con fecha 
11 del actual lo siguiente:

«Excmo Sr.: La Sala de lo Con
tencioso ha visto la demanda, cuya 
copia es adjunta, presentada por el 
Licenciado D..Juan de Dios Her
nández, á nombre de D. Francisco 
Lopez y Velazquez, sobre aprove
chamiento de aguas.

Por Real orden de 25 de Octubre 
de 1875 se concedió á la Sociedad 
anónima de riegos del Valle de 
Guadiana la autorización necesaria 
para que, sin perjuicio de tercero 
y prévia la instrucción del expe
diente que previene la ley de 26 
de Febrero de 1870, y el rt^glamen- 
to dictado para su ejecución en 20 
de Diciembre del mismo año, hi
ciera extensiva hasta 24.000 hec
táreas de terreno la facultad que 
tiene de regar con las aguas del 
canal de su propiedad titulado del 
Gran Prior de la Orden de San Juan 
de Jerusalen.

Contra esta Real órden ha pre
sentalo demanda en 21 de Enero 
de 1876 el Licenciado D. Juan de 
Dios Hernández, á nombre de Don 
Francisco Lopez y Velazquez, pi
diendo su revocación; y se funda 
en que para^ beneficiar las 24.000 
hectáreas ha de perjudicar al riego 
que tiene el Padrón de Argamasi
lla, y á los dueños do molinos y 
porciones del cáuce del canal: en 
que su representado solicitó en 
debida forma, y con sujeción éá- 
tricta á las disposiciones legales, 
la concesión de todas las aguas so
brantes que procedían de las la
gunas de Ruidera y Alto Guádiána, 
siendo su petición anterior á toda 
otra, y á la que pudiera habér pro
ducido la Sociedad: en que resuel
ta la pretensión de esta ántes de 
que recayera la decisión de su ex
pediente, claro es que se ha vul
nerado de un modo patente el de
recho que le concede el art. 3.° de 
la ley de 20 de Febrero por razón 
de la prioridad; y en que no se han 
llenado ántes de la concesión los 
trámites legales, si bien para coho
nestar esto vicio de nulidad se ha 
dispuesto en la Real órden que se 
le otorgaba la facultad de regar, 
prévia la instrucción del expe
diente.

El Fiscal de S. M. es de parecer 
que se .consulte la improcedencia 
de la demanda en cuanto por ella 
se sostiene que, con la ampliación 
que se da á la Sociedad ^del Valle 
de Guadiana para regar hasta 
24.000 hectáreas con.las aguas del 
canal del Gran Prior, se vulnera el 
derecho exclusivo que para regar

Con díchad aguas atribuye el de
mandante al llamado Padrón de 
Argamasilla, y á los dueños de 
otros molinos y porciones del ca
nal; pero opina que es procedente 
respecto á si la concesión ha podi
do perjudicar derechos preferentes 
de que el reclamante se dice asis
tido por la prioridad de su preten
sión, ó por la mayor importancia 
y ventajas de su proyecto, ó por 
la forma de la concesión, atendien
do á la falta ú omisión de ciertos 
requisitos ó trámites que puedan 
redundar en perjuicio de un dere
cho perfecto del demandante.

Visto el art. 296 de la ley de 3 
de Agosto de 1866, coa arreglo al 
cual compete á los Tribunales con- 
tencioso-administrativos conocer 
de los recursos contra las providen
cias dictadas por la Administración 
en materia de aguas, cuando por 
ellas se lastimen derechos adqui
ridos en virtud de disposiciones 
emanadas de la misma Adminis
tración:

Visto el art. 277, en que se pres
cribe que las providencias dictadas 
por la Administración en materia 
de aguas causarán estado si no se 
recurriese contra ellas por la yia 
gubernativa ante el superior jerár
quico, ó por la via contenciosa siem
pre que proceda dentro del plazo 
que señalen las leyes ó reglamen
tos, ó en su defecto dentro de tres 
meses, contados desdo la fecha en 
que se publicare la providencia ó 
se notificare al interesado:

Considerando que al autorizar la 
Real órden impugnada á la Socie
dad anónima dé riegos del Valle de 
Guadiana para extender á 24.000 
hectáreas la facultad que tiene de 
regar con las aguas del canal de
nominado del Prior de San Juan de 
Jerusalen, dejó á salvo los derechos 
de terceras personas, los cuales, 
como de dominio, corresponde su 
conocimiento á lOs Tribunales de 
justicia, conforme á lo prescrito en 
los artículos 296 y 297 de la ley de 
aguas de 3 de Agosto de 1866:

Considerando que es asimismo de 
la exclusiva competencia de la ju
risdicción civil el extremo relativo 
á que la autorización concedida á 
la referida Sociedad perjudica al 
derecho de otros dueños de molinos 
y porciones del cáuce del canal por 
tener iguales títulos que aquella, 
puesto que el derecho de estos en 
su caso seria igualmente el de do
minio:

Considerando, por otra parte, quo 
no consta en el expediente guber
nativo que el demandante tenga la 
representación del Padrón de Ar
gamasilla, ni de los dueños de mo
linos y porciones del cáuce del ca
nal, careciendo por tanto de perso
nalidad para salir á la defensa de 
los derechos que á unos y á otros 
se atribuye:

Considerando, sin embargo, que 
la Real órden impugnada ha podi

do perjudicar al derécho que hu 
biese adquirido D. Francisco Lopez 
y Velazquez por razón de preferen
cia á causa de la prioridad de su 
pretensión, y por las faltas ú omi
sión de trámites legales cuando se 
otorgó la autorización á dicha So
ciedad para ampliar el riego á 
24.000 hectáreas, siendo el conoci
miento de estos extremos de la 
competencia de los Tribunales con- 
tencioso-admiaistrativos, conforme 
al art. 295 de la citada ley de 
aguas;

Y considerando que tal resolu
ción ha causado estado ea la via 
gubernativa, y el recurso ha sido 
deducido en tiempo hábil.

La Sala de lo Contencioso, de 
conformidad con lo propuesto por 
el Fiscal de S. M., opina que sola- 
meat0‘*es admisible la demanda in
terpuesta por el Licenciado D. Juan 
de Dios Hernández, á nombre de 
D. Francisco Lopez y Velazquez, 
en cuanto se refiere á los extremos 
relativos á la preferencia por prio
ridad de su solicitud, y á las faltas 
ú omisiones en la tramitación del 
expedienté; y en su consecuencia, 
que debe ser desestimada respecto 
de los demás puntos que aquella 
comprende y quedan enumerados.»

Y habiendo resuelto S. M. el Rey 
(q. D. g.) de conformidad con lo 
propuesto en el preinserto dictá- 
men, lo comunico á V. E. do Real 
órden para su conocimieuto, el de 
la Sala y demás efectos, coa devo
lución de la copia de la demanda 
mencionada. Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 29 de Mayo 
de 1876.—0. el Conde de Toreno. 
—Sr. Presidente del Consejo de Es
tado.

fGaceía del 2 de Junio.}

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista de la escritu
ra otorgada con fecha 18 del cor
riente ante el Notario de Vallado- 
lid D. Francisco de Cospedal y Mu
ñoz, S. M. el Rey (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido 
á bien aprobar la trasferencia que á 
favor de la Sociedad anónima titu
lada Ífnion CasleUana ha hecho 
D. Pedro Antonio Contreras de la 
autorización que por Real decreto 
de 21 de Abril último le fué conce
dida para ejecutar las obras de un 
canal de riego y abastecimiento, 
derivado del rio Duero, declarando 
S. M. subrogada á la Sociedad ce- 
sionaria en todos los derechos y 
obligaciones del cedente.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu-
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chos anos. Madrid 26 de Mayo de 
1876.—G. Toreno.—-Sr. Director 
general de Obras públicas.

Ministerio de la Gobernación^

DIRECCION GENERAL
DE POLITICA Y ADMINISTRACION.

Por el Ministerio de la Guerra se 
traslada á este de la Gobernación 
con fecha 26 de Abril anterior la 
Real orden siguiente, dirigida por 
aquel Ministerio con la misma fe
cha al Coronel Jefe de la Caja ge
neral de Ultramar:

«En vista de la instancia promo
vida por D. Juan Domingo Lupión, 
vecino de Granada, en solicitud de 
que se le prorogue la autorización 
que se le concedió y caduca en fin 
del corriente mes para presentar 
sus títulos con destino al ejército 
de la isla de Cuba en todos los de
pósitos de bandera y banderines 
por cuenta de los cupos de todas 
las provincias de España en los 
reemplazos desde 1869 hasta el úl
timo de 1875, ambos inclusive, el 
Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder al recurrente la próroga que 
necesita por el término de cuatro 
meses con sujeción á las prescrip
ciones contenidas en las Reales ór
denes de 29 de Noviembre é igual 
fecha de Enero último, por las cua
les les fué otorgada la autorización 
que hoy disfruta, y entendiéndose 
además que si durante los meses 
de verano se suspendiese el embar 
que para Ultramar y quisiese Con
tinuar no obstante presentándose 
sustitutos, ha de correr de su cuen
ta la manutención de ellos hasta 
tanto que embarquen. De Real ór- 
den, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo digo á 
V. S. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 23 de Mayo de 
1876.—El Subsecretario, Francis
co Barca.,

SEGUNDA SECCION

GOBIEKNODE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Negociado de Estadística.

No habiendo contestado algunos 
Alcaides- á la circular inserta en el 
Boletín oficial correspondiente a‘ 
dia 20 de Abril próximo pasado, 
número 59, por la que se reclama
ban los cuadros estadísticos de log 
establecimientos de beneficencia 
existentes y él de enfermos no mi
litares albergados en los mismos 
en los años de 1871 á 1875, ambos 

inclusives, y trascurrido con exce
so el término señalado al efecto, 
he acordado apercibir á los Señores 
Presidentes de los Ayuntamientos 
que se hallan en descubierto de este 
servicio para que en el improroga- 
ble término de diez dias remitan 
los indicados datos ó comunicación 
negativa si así procediese, en la 
inteligencia que de no hacerlo así, 
estoy firmemente resuelto á hacer 
uso de las facultades que se hallen 
dentro de la esfera de mis atribu
ciones.

Valladolid 3 de Junio de 1876.— 
El Gobernador, Juan de Mata Zo
rita.

——————o———- ——
RECTIFICACION.

En el Boletín señalado con el nú
mero 70 correspondiente ■ al dia 9 
de Mayo último, se estamparon por 
un error 661 pese'as en lugar de 
660 pesetas, que es la cuota cor
respondiente al pueblo de Piñel de 
Arriba, por el repartimiento girado 
por la Diputación entre los Ayun
tamientos de los pueblos de la pro
vincia para el próximo año eco
nómico de 1876 á 1877, y con el 
fin de subsanar dicho error, se pu
blica esta rectificación.

TERCERA SECCION.

Nüm. 2.216.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

Constituidas ya las juntas peri
ciales que han de entender en los 
apéndices de los amillaramientos 
de la Contribución Territorial para 
el próximo año económico, es evi
dente que se habrán dedicado des
de luego á evacuar su cometido, 
y por lo tanto me dirijo á los Ayun
tamientos recomendándoles prepa
ren los trabajos del repartimiento 
avanzándolos hasta llenar la casi
lla de la riqueza imponible, para 
en el momento que reciban el cupo 
lo apliq*uen á los contribuyentes en 
un corto plazo.

Recomiendo á los señores Alcal
des muy eficazmeate este servicio 
que creo no tendré necesidad de 
recordarles.

Valladolid 2 de Junio de 1866.— 
Bricio M. Caramés.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 1.® — Negociado Derechos 
Reales.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 7 de Noviembre 

último, se publicó el Real decreto 
del dia 6 anterior, cuyo tenor es el 
siguiente:

«Ministerio de Hacienda.—Ex
posición.—SEÑOR: Las herencias 
directas entre ascendientes y des
cendientes, que desde 1.° de Julio 
de 1869 se hallaban exentas , del 
impuesto sobre trasmisiones de do
minio, fueron gravadas otra vez 
con él por la ley de 29 de Diciem
bre de 1872. Las volvió á eximir 
la de 6 de Agosto de 1873, y de 
nuevo restableció el impuesto para 
ellas el decreto de 26 de Junio 
de 1874.

Si todas estas diversas legisla
ciones hubiesen limitado sus efec
tos á los casos ocurridos despues 
de la fecha respectiva de cada una 
de ellas, no habria ocasión ni pre
texto para las dudas y reclamacio
nes que ahora es preciso resolver. 
Pero la ley de 26 de Diciembre de 
1872, río sólo restableció el im
puesto para todas las herencias 
directas posteriores al 31 de aquel 
mes, sino tambien para todas las 
anteriores, respecto de las cuales 
no se hicieran las debidas inscrip
ciones en el año 1873, plazo que 
señaló con la condición de impro- 
rogable.

Como ántes de que ese período 
de tiempo trascurriera el impuesto 
volvió á ser suprimido, algunos 
interesados en herencias directas 
ocurridas antes de 1873, y que 
hasta ahora no se han inscrito, ni 
han entregado al Tesoro público 
las cantidades proporcionales pre
fijadas, pretenden no haber faltado 
á ninguna prescripción legal, ale
gando al efecto que al adquirir 
sus derechos sobro las cosas here
dadas la ley no les sometía al im
puesto; que de la obligación-pos
terior de inscribir durante el año 
de 1873 los libertó la ley de 6 de 
Agosto del mismo al conceder nue
vamente la exención á las heren
cias directas: y que al ser estas 
otra vez gravadas por el decreto de 
26 de Junio de 1874 no se repitió 
el precepto de que las anteriores, 
todavía no inscritas, lo fuesen en 
un pe.ríodo determinado.

Fundándose en estas razones, 
reclaman que por lo menos se res_ 
tablezca el plazo legal otorgado 
por la ley de Diciembre de 1872, é 
interrumpido por la de Agosto si
guiente.

Despues de un detenido estudio 
de las disposiciones legales cita
das, no es posible declarar que en 
un estricto rigor de derecho deba 
accederse á la pretensión de esos 
interesados.

La ley de 26 de Diciembre les 
impuso un deber, y la de 6 de 
Agosto no les dispensó de él, por
que claramente la primera exten
dió sus efectos á herencias direc
tas anteriores á su fecha, y con 
no ménos claridad la segunda si
guió la regla ordinaria de no tra-

, 3 
tar sino de Íos casos qde en lo su
cesivo ocurrieran.

Pero tampoco será equitativo 
considerar á los que por este con
cepto han reclamado como á con
tribuyentes morosos de otras cla
ses, que dejan sin cumplimiento 
los deberes constantes, de antema
no conocidos, incuestionables é in
discutidos, que por las disposicio
nes vigentes en materia de im
puestos les están señalados. Y ,es 
además de toda justicia reconocer 
que la ley de 26 de Diciembre de 
1872, al fijar un plazo improroga- 
ble para la inscripción de las he
rencias directas anteriores, todavía 
no inscritas, hizo de peor condición 
á los interesados en ellas que á 
todos los demás, para los casos do 
testamentarías muy complicadas é 
inexcusablemente prolijas, y para 
los de litigios judiciales, para los 
cuales siempre se ha. podido y se 
puede conceder prórogas. En la 
actualidad, despues .del tiempo 
trascurrido, no ofrece ya los mis
mos inconvenientes negarías de 
un modo absoluto para un nuevo 
plazo que se conceda á la inscrip
ción gratuita de las herencias di
rectas, y algunas otras trasmisio
nes de dominio, ocurridas en el 
período de exención anterior á 
Enero de 1873.

Por estas razones el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1875. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M.— 
Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propues* 
to por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los actos y contra

tos anteriores á 1.® de Enero do 
1873, exentos del pago del impues
to de hipotecas ó de traslaciones 
de dominio, cuya exención terminó 
en dicho dia á virtud de las bases 
contenidas en el apéndice letra Q. 
de la ley de 26 do Diciembré de 
1872, disfrutarán de la expresada 
exención siempre que los docu
mentos correspondientes se pre
senten en las oficinas de liquida
ción del impuesto de derechos rea
les y trasmisión de bienes dentro 
del plazo improrogable, que con
cluirá el 30 de Julio de 1876.

Art. 2.® El Gobierno dará cuen
ta oportunamente á las Córtes del 
presente decreto, de cuya ejecución 
queda encargado el Ministro.de Ha
cienda.

Dado en Palacio á seis de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y cinco. ~ ALFONSO. — El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Sala
verría.»
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oficial de esta provincia para co- 
nooimiento de los habitantes de la 
misma y por orden de la Dirección 
general de,Contribuciones.

Valladolid 13 de Enero de 1876.
—Bricio M. Caramés.

CUARTA SECCION.

/)on J¿amoíi Octavio de Toledo, Jueí^ 
de primera ií^bstanda del distrito de 
la A udiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho à here
dar á D.-Francisco García Somoli
nos, que falleció intestado el dos 
de Enero último, en esta pobla
ción, á los sesenta y cuatro años 
de edad, casado con Doña Valen
tina Gonzalez Herrera, domiciliada 
en la calle de la Cárcaba número 
once, para que en el término de 
treinta dias contados desde el en 
que sea insertado el presente com
parezcan á servirse de él; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar. .

Dado en Valladolid á primero 
de Junio de mil ochocientos seten
ta y seis.—Ramón Octavio de To
ledo.—P. S. M., Castor Simon To
ranzo.

NüM. 2.215.

d)ou Timoteo T’eruandez ds la Aupa, 
Jucí!^ de primera iustaucia de Peua- 
fiel p su partido.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al autor ó autores 
del robo en la iglesia parroquial de 
Piñel de Arriba, cuyo hecho tuvo 
lugar eu la noche del veintitrés al 
veinticuatro del corriente, para que 
en el término de treinta dias, con
tados desde la última inserción en 
el Poleíin oficial de esta provincia 
y Gaceta de JlTadrid, se presenten 
en este Juzgado; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Por tanto encargo á los Señores 
Jueces y demás autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan 
en sus respectivas demarcaciones 
á la busca y captura de la^persona 
ó personas en cuyo poder fueren 
hallados los objetos robados que se 
expresan á continuación, y habidas 
que sean las pongan á disposición 
de este Juzgado çon las seguridades 
convenientes; pues así lo he acor
dado en auto de este dia.

Dado en Peñafiel á veintisiete de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
seis.—Timoteo F. de la Auja.—Por 
mandado de S. S.% Federico Martin.

Ó^etos roMoÁ.

Un copon de metal blanco, dora
do en el centro y como de media 
libra de peso.

Tres medallas ó relicarios del ro-' 
sario de la.virgen.

QUINTA SECCION.

NOM. 2.206.

Apuntamiento constitucional de 
Villaverde de Jídedina.

Se halla vacante la Secretaría-de! 
Ayuntamiento de este distrito do
tada con 875 pesetas anuales, la 
cual se ha de proveer en el preciso 
término de veinte dias, contados 
desde la fecha de la inserción,de 
este anuncio en el Poletin oficial de 
la provincia.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en el pre
citado término al Alcalde Presiden
te que suscribe.

Villaverde 31 de Mayo de 1876. 
—El Alcalde Presidente, Roman 
de la Fuente.—Genou García, Se
cretario interino.

COMISION PROVINCIAL
PARA LA EXTINCION DE LANGOSTA.

Circular.

Enterada esta Comisión de la 
existencia de la langosta en forma 
de plaga en los pueblos de Boeci
llo, Alcazarén, Pedrajas de San 
E.stéban, Iscar, Olmedo, La Zarza, 
Moraleja de las Panaderas, Cárpio. 
Nava dei Rey, Roales y Mayorga, 
de conformidad con lo acordado por 
la misma, y en cumplimiento de 
io que previene la legislación vi
gente, he dispuesto que por los ha
bitantes de todos los pueblos, cuyos, 
términos sean limítrofes de los que 
se hallan invadidosy que anterior
mente se citan, se preste la mayor 
y mas eficaz cooperación en los 
trabajos necesarios para la extin
ción de la plaga.

Los Ayuntamientos de los pue
blos que se hallan comprendidos 
en la disposición anterior cuidarán 
bajo su mas oxtricta responsabili
dad de darla exacto cumplimiento 
pouiéndose al efecto de acuerdo 
con el del pueblo inmediato que se 
halle invadido, y alternando entre 
los vecinos facilitarán el auxilio 

¡que sea necesario por prestación 
‘ personal, hasta haber conseguido 
la completa desaparición del in
secto.. , :

Quedan á cargo de las Comisio
nes municipales de los pueblos in
festados el dar cuenta diariamente 
á este Gobierno de provincia del 
número de braceros que se ocupan 
en los trabajos de extinción, y ex- 

presaúdo el pueblo de su naturale
za, como así bien de los procedi
mientos empleados y resultados 
obtenidos.

, Valladolid 1.° de Junio de 1876. 
El Gobernador Presidente,, Juan de 
Mata Zorita.—El Ingeniero .Secre
tario, Francisco Arranz y Sanz.

ANUNGÍOS PARTICULARES.

BAÑOS NUEVOS DE FITERO.

Harto conocido ;del público este 
Establecimiento, ya por la excelen
cia y eficacia de sus aguas terma
les, ya tambien por su amena situa
ción topográfica, nos limitaremos 
á anunciar que la temporada oficial 
da principio en l.° de Junio y ter
mina en 30 de Setiembre.

Que confiada la fonda á personas 
de reconocida idoneidad, estará 
servida con esmero y delicadeza 
bajo la inmediata inspección de los 
propietarios, porque su propósito 
es y será siempre complacer á sus 
favorecedores.

Y que en las estaciones del ferro
carril de Tudela y Castejón habrá 
coches que á la llegada de los tre
nes conduzcan á los Señores bañis
tas, en menos de tres horas, al es
tablecimiento y vice-versa.

EMPRESAS 
de sustitución de quintos residentes en 

Jffadrid.

30.000 duros de garantía.

Centro directivo en Valladolid, 
que se halla establecido en la calle 
del Obispo, número 22, piso 2.®, 
siendo representante de las citadas 
Empresas D. Sérgio Ponceliz, en 
nombre de D. Emilio Domenech 
y D. Joaquiij Planellas y Com
pañía.

Por Real órden del Gobierno de 
S. M. ha sido prorogada á estas 
Empresas hasta fin de Agosto pró
ximo venidero la autorización que 
tiene para poner sustitutos con des
tino á Ultramar, por cuenta de los 
cupos de todas las provincias de 
España pertenecientes al reempla
zo del año de 1873, hasta el último 
de 1875 inclusive.

Estas Empresas proporcionan 
tambien sustitutos para los que se 
hayan en actual servicio, sea cual
quiera el reemplazo á que perte
nezcan, obligáadose por escritura 
á reponer las deserciones, y á res
ponder de cuanto pueda ocurrir 
hasta dejar al sustituto libre de 
toda responsabilidad.

Los precios son económicos, 
•como lo prueban la.s inmensas es
crituras realizadas en esta plaza, 
así como en todas las demás pro
vincias de España.

Las cantidades en que se con

vengan, serán depositadas en la 
casa que: merezca mayor confianza 
al interesado, hasta que el susti
tuido obtenga su certificado de li
bertad, debiendo entenderse que 
el expresado depósito ha de ■ ha
cerse precisámeuté en o-stáCiudad 
de Valladolid.

Los que,deseen sustituirse ya sa
ben que no pueden encontrar otro 
medio que les proporcione mas eco
nomías, seguridades, garantías y 
prontitud que la que estas Empre
sas ofrecen y cumplen, como lo 
tienen ya acreditado. *

El Representante, Sérgio Pon
celiz.

ARRIENDO.

La Señora Doña Angela Guijarro 
y Grijalbo, vecina cíe Carabanchel 
Bajo, dá en arriendo una fábrica de 
harinas titulada de ia «Fortuna,» 
y situada estramuros de Castrode
za; el que desee tomaría en dicho 
arrendamiento, puede pasar á ver 
el pliego de condiciones que se 
halla de. manifiesto en casa del 
Sr. D. Andrés Cea, vecino de Va
lladolid, calle de San Juan de Dios 
núm. 10, y de D. Santiago Gómez, 
en el pueblo de Becilla.

ARSIOIWIOS.

Acaba de llegar un gran surtido 
de dichos instrumentos de todas 
clases y precios, los hay trasposi- 
tores y de percusión, procedentes 
de la acreditadísima fábrica de 
Alexandre de París.

Se venden á precios muy conve
nientes, tantoal contadocomoá pla
zos convencionales.

También se alquilan.
Almacén de S. García, Obispo, 

18, entresuelo, Valladolid.

A los /Stres. Alcaldes p Recaudadores.

Los que necesiten un Ejecutor 
inteligente y activo, dirigirse á 
D. Fulgencio Romau, calle dé la 
Torrecilla, núm. 28, principal, Va
lladolid.,

■------ w -^-^a»^-------

COMPRA Y VENTA
De títulos de Renta per

pétua interior y exterior, 
obligaciones de ferro-carri
les, Bonos del Tesoro, cu
pones de todas las deudas, 
recibos y títulos del Emprés
tito, facturas de dichos reci
bos presentados al cange y 
primeras décimas partes de 
los citados títulos del Em
préstito para el pago de la 
contribución.

Agencia de Negocios de 
Gavino García, plazuela de la 
Libertad, núm. 5.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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